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Al despacho de la señora Juez, hoy 16 de diciembre de 2021, informando 

que la apoderada judicial de la parte actora subsanó la demanda de 

manera parcial, ya que no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de inadmisión, de fecha 26 de noviembre de 2021, obrante a folio 158, 

cuaderno único, numeral 1º. 

 

La sria, 

 

    IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0052600 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

 

 Estando el presente proceso al Despacho, para decidir sobre la 

admisión o rechazo de la demanda, se tiene que, el escrito aportado por la 

apoderada judicial de la parte actora, no subsanó las falencias advertidas. 

 

 Nótese que, la abogada demandante no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio, de fecha 26 de noviembre de 2021, obrante a folio 21, 

cuaderno único, numeral 1º., por medio del cual se le solicitó dar cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º., del artículo 82 del CGP, pues 

de cara a esta exigencia permaneció silente.  

 

 así las cosas y en mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

     

                  R E S U E L V E: 

 

 1º. RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 90 del CGP. 

 

 2º. Dejar por secretaria, las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

      JOHANNA GUALTEROS GIL 

      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 24.01.22 
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